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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Orden de 14 de octubre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
destinadas al desarrollo e implantación de soluciones digitales con aplicación 
sectorial en el marco del proyecto «Redes de Emprendimiento Digital» en 
Andalucía, correspondiente al Programa Redes Territoriales de Especialización 
Tecnológica (RETECH) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU (C13I1).

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 
su artículo 17.1, señala que: «Dentro del ámbito de aplicación establecido en el artículo 3  
los Estados miembros elaborarán planes de recuperación y resiliencia nacionales para 
alcanzar los objetivos establecidos en el artículo 4. En dichos planes se establecerá el 
programa de reformas e inversiones del Estado miembro de que se trate. Los planes de 
recuperación y resiliencia que pueden optar a la financiación con arreglo al Mecanismo 
incluirán un conjunto de medidas coherente y exhaustivo de ejecución de las reformas 
y de inversión pública, que podrá incluir también programas públicos destinados a 
incentivar la inversión privada».

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, fue aprobado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, evaluado favorablemente por la 
Comisión Europea, mediante Decisión de Ejecución del Consejo Europeo de 16 de junio 
de 2021.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recoge 110 inversiones y 102 
reformas, con un horizonte temporal hasta el año 2026, sustentado en cuatro ejes de 
transformación: La transición ecológica, la transformación digital, la cohesión social y 
territorial y la igualdad de género, que se materializan en diez políticas palanca, que a su 
vez integran treinta componentes que articulan de forma coherente y complementaria las 
diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio 
como de impulso a la inversión, para contribuir a alcanzar sus objetivos generales.

La quinta política tractora se corresponde con la modernización y digitalización 
del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España 
Nación Emprendedora, política que a su vez se desagrega en los componentes  
12 (Política Industrial España 2030), 13 (Impulso a la pyme), 14 (Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico) y 15 (Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad 
y despliegue del 5G).

En concreto, el componente 13 referido a «Impulso a la PYME» tiene como objetivo 
incorporar reformas e inversiones destinadas a facilitar la creación, el crecimiento y la 
reestructuración de empresas, mejorar el clima de negocios (en particular reforzando el 
funcionamiento del mercado interior español), así como seguir impulsando los importantes 
procesos de aumento de la productividad a través de la digitalización, la innovación y la 
internacionalización.

Dentro de este componente 13 del PRTR se incardina la inversión C13.I1 
«Emprendimiento», que tiene por objetivo potenciar el ecosistema emprendedor, para 
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hacerlo más resiliente y competitivo, abordando los retos de la transición ecológica y 
digital. Dentro de la referida inversión, la actuación objeto de estas bases reguladoras se 
enmarcaría en el subproyecto instrumental C13.I01.P11.S08.SI01.

Con fecha de 14 de julio de 2022, se celebró la Conferencia Sectorial para la 
Transformación Digital, donde la Vicepresidenta Primera del Gobierno presentó el 
programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (programa RETECH). 
Posteriormente, el 3 de agosto de 2022, la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial publicó en su sede electrónica la «Invitación pública en el impulso de 
redes territoriales de especialización tecnológica» dirigida a que todas las Comunidades 
y Ciudades Autónomas pudieran presentar propuestas de proyectos en coordinación, con 
un mínimo de dos de ellas en cada proyecto, para financiar iniciativas emblemáticas de 
especialización territorial tecnológica dentro de sus competencias. El 14 de diciembre 
de 2022, se establecieron los criterios básicos y se seleccionaron los proyectos iniciales 
para esta iniciativa. Con fecha de 30 de marzo de 2023, se revisó el estado y el progreso 
de los proyectos en el marco de la Conferencia Sectorial.

Finalmente, el 27 de julio de 2023, la Secretaría de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial  aprobó la resolución por la que se autoriza la aportación 
dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la 
ejecución de los proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoriales de 
Especialización Tecnológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia –financiado por la Unión Europea– Next Generation EU, correspondiéndole 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un total de 8.609.104 € para la ejecución del 
proyecto denominado «Redes de Emprendimiento Digital», presentado por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a través de la Agencia Digital de Andalucía, como comunidad 
coordinadora junto a la Comunidad Autónoma de Madrid y la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

En dicha resolución se indica que los proyectos enmarcados en el Componente 13 
inversión 1 no contribuyen al cumplimiento de un hito u objetivo del anexo a la Decisión 
de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID). No obstante, 
están sujetos a las condiciones establecidas en la parte dispositiva (parte blanca) del 
anexo al CID y en este sentido la ejecución del proyecto debe finalizar el 31 de diciembre 
de 2025 a más tardar, tal y como se establece en la Modificación de 9 de octubre de 2023 
del anexo revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo referenciada.

El proyecto «Redes de Emprendimiento Digital» se centra en la creación de nodos 
donde fomentar el emprendimiento digital, así como la innovación abierta, desde una 
perspectiva sectorial; de ellos, cuatro se localizarán en Andalucía, previstos en los 
sectores de la agricultura, el videojuego y la creación de contenidos digitales asociados, la 
logística portuaria, y la movilidad y el vehículo inteligente. El despliegue de este proyecto 
se concibe bajo la idea de desarrollar territorialmente espacios presenciales, a través 
de los cuales centralizar las principales capacidades que los ámbitos público y privado 
pueden poner a disposición de los emprendedores digitales y compañías emergentes 
para la identificación, diseño, desarrollo, aceleración y escalado de soluciones de 
negocio.

En cuanto a los objetivos estratégicos del proyecto «Redes de Emprendimiento 
Digital», alineados con los del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 
Agenda España Digital 2026, se identifican los siguientes:

- Impulsar la creación de proyectos de emprendimiento digital en territorio español, 
concibiendo la digitalización como palanca clave de desarrollo empresarial.

- Incrementar la competitividad y las posibilidades de crecimiento de las empresas 
emergentes digitales españolas, así como el conjunto de empresas a través de la 
incorporación de tecnologías para afrontar los retos de negocio.

- Fortalecer el posicionamiento de España como país emprendedor, unificando 
servicios y apoyando al talento digital.
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Adicionalmente a la creación de los citados centros, en el marco del proyecto «Redes 
de Emprendimiento Digital», y en línea con los objetivos estratégicos del mismo, la Junta 
de Andalucía ha identificado la necesidad de apoyar al ecosistema de emprendimiento 
para impulsar el desarrollo económico y la innovación digital en la Comunidad Autónoma, 
así como facilitar la colaboración entre pymes y nuevas empresas de la economía digital, 
todo ello en los sectores de actividad del proyecto. Estas medidas buscan mejorar la 
competitividad de las empresas andaluzas, promover la sinergia entre los diversos actores 
del ecosistema emprendedor y contribuir al crecimiento sostenible de la comunidad.

Las subvenciones que apoyan directamente el desarrollo de iniciativas empresariales 
en Andalucía son cruciales para el impulso del emprendimiento digital. Proporcionar 
recursos económicos a las empresas digitales de reciente creación les permite mejorar 
su supervivencia y desarrollar y escalar sus productos y servicios, superando las barreras 
iniciales. Este apoyo es fundamental para que puedan centrarse en el desarrollo de 
soluciones con base digital, como la inteligencia artificial, el desarrollo de productos en 
la nube, la cadena de bloques o el Internet de las Cosas (IoT). La creación de soluciones 
digitales no solo mejora la competitividad de diversas industrias, sino que también genera 
empleo de alta cualificación y contribuye a la diversificación económica de la región, 
reduciendo la dependencia de sectores tradicionales.

De igual manera, las subvenciones destinadas a proyectos colaborativos entre pymes 
y nuevas empresas con productos digitales son esenciales para la adopción de soluciones 
tecnológicas por parte de las pequeñas y medianas empresas. Este apoyo permite a las 
pymes acceder con menor riesgo a soluciones que mejoran su eficiencia operativa y su 
posicionamiento en el mercado, mientras que fortalece el ecosistema emprendedor regional 
al incentivar la creación de alianzas estratégicas. La modernización de los procesos 
empresariales y la integración de tecnologías digitales no sólo generan beneficios directos 
para las empresas implicadas, sino que también contribuyen a la creación y mantenimiento 
de empleo cualificado en Andalucía y a la atracción de inversiones. 

En base a lo anterior, las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en este proyecto 
de orden tendrán la obligación de sumarse a esta Red de Alianzas, asumiendo por tanto la 
participación en las actividades previstas en los centros de emprendimiento digital, con la 
finalidad principal de contribuir al activar el ecosistema emprendedor y la conexión entre sus 
diferentes agentes a través de la puesta en valor de los resultados de la actividad financiada.

Asimismo, las entidades beneficiarias que sean nuevas empresas con productos 
digitales deberán, a través del medio electrónico que en su momento determine la Junta 
de Andalucía, integrarse en la Plataforma de Inversión que se desarrollará en el marco 
del proyecto y colaborar en la remisión de información relativa a su evolución empresarial. 
A estos efectos, estarán obligadas a facilitar datos económicos básicos vinculados a 
la facturación y a las rondas de inversión que, en su caso, se materialicen, durante un 
período mínimo de veinticuatro meses desde la concesión de la ayuda. Esta obligación 
tiene como finalidad exclusiva facilitar el seguimiento de los resultados obtenidos por las 
actuaciones subvencionadas, así como contribuir a la evaluación del impacto del proyecto 
en el ecosistema de emprendimiento digital de Andalucía.

La citada Resolución de 27 de julio de 2023, indica que el periodo de imputación de 
gastos relacionados con la ejecución del proyecto estará limitada a actividades realizadas 
en el período comprendido desde el 3 de agosto de 2022 hasta 31 de diciembre de 2025. 
A este respecto, las bases reguladoras indican que el periodo de ejecución se concretará 
en la correspondiente convocatoria, y que podría incorporar el cubrir costes anteriores a 
la fecha de publicación de esta, siempre y cuando no sean anteriores al 3 de agosto de 
2022. Dado que el desarrollo e implantación de productos digitales por parte de nuevas 
empresas conlleva un riesgo debido a su escaso recorrido en mercado, la cobertura 
de inversiones anteriores a la convocatoria permitiría mitigar parte de esos riesgos ya 
asumidos, fortaleciendo así el ecosistema digital andaluz y afirmando la apuesta de la 
Junta de Andalucía por el mismo.
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En coherencia con los objetivos del proyecto «Redes de Emprendimiento Digital», se 
han previsto dos líneas de subvenciones: 

- Línea 1: Subvenciones a nuevas empresas digitales andaluzas para el desarrollo de 
soluciones propias (línea Desarrollo).

- Línea 2: Subvenciones a pymes andaluzas para la implantación de soluciones digitales 
desarrolladas por nuevas empresas digitales (línea Implantación).

Las ayudas a conceder en el marco de esta Orden constituyen ayudas de Estado y 
se considerarán ayudas de minimis, por lo que serán  de aplicación el Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis; el Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola; y el Reglamento (UE) 
núm.  717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura. 

Las ayudas se concederán por orden de solicitud, aplicándose el régimen de 
concurrencia no competitiva, de acuerdo con el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Para simplificar y agilizar la tramitación de las ayudas, se ha previsto la 
presentación de las solicitudes únicamente por medios telemáticos, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
entidades beneficiarias están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
durante la tramitación del procedimiento de concesión. Por tanto, la presentación de las 
solicitudes se llevará a cabo a través del formulario electrónico previsto a tal efecto en 
cada convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Además, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, 
por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 
recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, al procedimiento de concesión de subvenciones, se le aplicará la 
tramitación de urgencia, en los términos previstos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por afectar a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, pero en ningún 
caso, será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la presentación de 
solicitudes y de recursos.

Esta orden se estructura en un preámbulo, un artículo único, dos disposiciones 
adicionales, dos disposiciones finales y un anexo. El anexo incluye un esquema de niveles 
de madurez para soluciones digitales (TRL-D) que adapta el concepto de Technology 
Readiness Level (TRL) al contexto de soluciones digitales, especialmente software, para 
evaluar su grado de madurez de forma sencilla, y que se utilizará como referencia para 
evaluar el nivel de madurez de las soluciones digitales objeto de las ayudas.

En su procedimiento de aprobación y en su contenido, las presentes bases 
reguladoras han tenido en cuenta el cumplimiento de los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 7.2 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
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Se ha exceptuado el trámite de consulta pública previa al tratarse de una orden que no 
tiene un impacto significativo en la actividad económica y tramitarse con carácter urgente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos 
para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 45 bis de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El instrumento es conforme también con el principio de proporcionalidad, en tanto en 
cuanto no contiene restricciones de derechos, conteniendo las obligaciones y regulación 
imprescindibles para atender la necesidad a cubrir, en el marco de la Resolución de 27 
de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 
anteriormente citada.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que el 
régimen jurídico de aplicación es coherente con los objetivos de las ayudas y con el 
marco normativo y estratégico de aplicación.

Las presentes bases reguladoras cumplen con el principio de transparencia en tanto 
en cuanto se ha realizado el trámite de audiencia a los interesados en las presentes bases 
reguladoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, las presentes 
bases reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficacia ya que, tal y como se 
indica con anterioridad, se ha diseñado bajo los principios de simplificación de trámites 
para la presentación de solicitud y documentación necesaria, sin imponer cargas 
administrativas innecesarias, y racionalizando la gestión de recursos públicos.

Debido a la cuantía de las subvenciones y a la forma de pago prevista para las 
mismas, no se prevén rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a 
las entidades beneficiarias.

En su elaboración, se ha tenido en cuenta la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Estas bases reguladoras están afectas por la obligatoriedad del cumplimiento 
del principio de no causar daño significativo (DNSH), tanto por parte de la propia 
Administración de la Junta de Andalucía como por los beneficiarios finales. En lo que 
respecta a las Administraciones autonómicas, las obligaciones e incumplimientos 
vienen regulados en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial referenciada; en relación con los beneficiarios 
finales de las presentes bases reguladoras, a lo largo del articulado de esta se detallan 
las obligaciones e incumplimientos de aplicación en materia DNSH.

Asimismo, se garantiza el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático 
y digital, con un porcentaje del 0% y del 40% respectivamente, de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna 
contribución específica a la transición verde y sí una contribución a la transición digital. 

En materia de protección de datos de carácter personal, se atenderá a lo previsto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
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datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5  
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En esta orden se determina que las subvenciones que se regulan en la misma se 
concederán en régimen de concurrencia no competitiva, ajustándose para ello al 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, logrando 
con ello la máxima simplificación y agilización del procedimiento de concesión de las 
subvenciones y eliminando aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía. Asimismo, la 
presente orden se ajusta a lo dispuesto en la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, sin exigir 
que, junto a la solicitud de la subvención, las personas o entidades interesadas aporten 
ningún otro documento. Por tanto, el texto articulado aprobado por la referida Orden de 
20 de diciembre de 2019 ha de considerarse parte integrante de las bases reguladoras 
que se aprueban con la presente orden. 

El fin de las subvenciones reguladas en la presente orden no es otro que impulsar 
una economía más innovadora, dinámica y competitiva, reforzando el ecosistema 
emprendedor, favoreciendo el sostenimiento y la mejora, tanto económica como 
social, del tejido empresarial andaluz. Cada empresa de la economía digital tiene 
unas necesidades propias, específicas y acorde a su particular situación de desarrollo 
tecnológico y de negocio, por lo que no es posible la comparación objetiva entre 
solicitudes, justificando que se prescinda de criterios de distinción que implicara una 
concurrencia competitiva entre las entidades afectadas. Adicionalmente la naturaleza 
de los proyectos de emprendimiento aconseja el establecimiento de procedimientos 
ágiles y eficaces que permitan la rápida percepción de las subvenciones por parte de las 
entidades beneficiarias.

Por estos motivos la concesión de las subvenciones se establece sin concurrencia 
entre las entidades solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjuntamente 
las solicitudes presentadas, pudiéndose conceder en atención al cumplimiento de los 
requisitos y exigencias establecidos en las bases reguladoras en relación a su naturaleza 
y proyecto a desarrollar, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se ha 
aplicado la perspectiva de la igualdad de género, tanto en el procedimiento de aprobación, 
como en el conjunto de medidas que se establecen en las bases reguladoras.

La aprobación de estas bases reguladoras, así como su contenido, se realiza bajo la 
competencia que, en materia de planificación, impulso y coordinación de los programas 
relacionados con el desarrollo de las competencias digitales, la transformación digital y la 
incorporación de las empresas a la economía digital y el emprendimiento digital, ostenta 
la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, 
tal y como se recoge en su artículo 1, letra s), del Decreto 152/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Digital de Andalucía, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 44.2 y 46.4 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 115.1 y 118.1 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 4.6 del  
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Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia no competitiva, destinadas al desarrollo e implantación de 
soluciones digitales con aplicación sectorial en el marco del proyecto «Redes de 
Emprendimiento Digital» en Andalucía, correspondiente al programa Redes Territoriales 
de Especialización Tecnológica (RETECH)  en el marco del Componente 13, Inversión 1 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-
Next Generation EU (C13I1).

2. Las bases reguladoras aprobadas por la presente orden están integradas por:
a) El texto articulado aprobado por Orden de 20 de diciembre de 2019 (BOJA 

número 249, de 30 de diciembre de 2019), que se considerará parte integrante de 
las bases reguladoras que se aprueban en virtud de la presente norma, así como los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

b) Un cuadro resumen para cada una de las líneas de subvención previstas en las 
presentes bases reguladoras:

- Línea 1: Subvenciones a nuevas empresas digitales andaluzas para el desarrollo de 
soluciones propias (línea Desarrollo).

- Línea 2: Subvenciones a pymes andaluzas para la implantación de soluciones 
digitales desarrolladas por nuevas empresas digitales (línea Implantación).

En el marco de las presentes bases reguladoras una misma entidad solicitante solo 
podrá resultar beneficiaria de una subvención, y en una única de las líneas previstas.

Disposición adicional primera. Obligaciones específicas vinculadas con la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. Además de las obligaciones previstas en la normativa reguladora en materia 
de subvenciones, resulta de aplicación a las subvenciones destinadas al desarrollo e 
implantación de soluciones digitales con aplicación sectorial en el marco del proyecto 
«Redes de Emprendimiento Digital» en Andalucía, correspondiente al programa Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH)  en el marco del Componente 13,  
Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Será de aplicación la Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública 55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En relación con los mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, resultan de aplicación obligatoria las 
medidas específicas incluidas en el Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los 
Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2022, así 
como las incluidas en las adaptaciones específicas del Plan de Medidas Antifraude para 
la Gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a la Agencia Digital de Andalucía, de fecha 27 de septiembre de 
2022 (Segunda actualización de fecha 27 de enero de 2025).

El órgano competente para la concesión de la subvención deberá firmar 
electrónicamente las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), respecto 
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de los participantes en los procedimientos de concesión de subvenciones. Esta declaración 
se realizará una vez conocidos los participantes y según el modelo de DACI incluido como 
Anexo I de la Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública 55/2023, de 24 de enero.

3. La evaluación sustantiva del cumplimiento del principio «do no significant harm» 
(DNSH), «no causar perjuicio significativo», habrá de realizarse conforme a lo recogido 
en el documento del Componente 13, respecto a la I1.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Las ayudas previstas en la presente orden serán convocadas mediante resolución 

de la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía, de 
conformidad con el artículo 115.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Digital de 

Andalucía a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la correcta 
aplicación e interpretación de la orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2025

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social  

y Simplificación Administrativa

ANEXO I

Esquema de niveles de madurez para soluciones digitales (TRL-D)

Este esquema adapta el concepto de Technology Readiness Level (TRL) al contexto 
de soluciones digitales, especialmente software, para evaluar su grado de madurez de 
forma sencilla y aplicable a este programa de incentivos.

Nivel Nombre Descripción Indicadores

TRL-D1 Concepto 
validado

La idea está definida y se ha validado la 
necesidad o problema que resuelve.

- Documento de concepto 
- Entrevistas o análisis de usuario 
- Viabilidad preliminar

TRL-D2 Prototipo 
funcional

Existe una versión inicial que permite 
demostrar la funcionalidad básica. Puede 
ser un MVP.

- MVP o demo interactiva 
- Pruebas internas 
- Uso limitado por el equipo

TRL-D3 Piloto operativo
El software ha sido desplegado en un 
entorno real con usuarios iniciales para 
testeo controlado.

- Usuarios reales 
- Resultados de uso 
- Mejora iterativa basada en feedback

TRL-D4 Producto en 
producción

El producto está lanzado y en uso 
regular. Está operativo, aunque siga 
evolucionando.

- Acceso abierto a usuarios 
- Soporte técnico activo 
- Documentación funcional y técnica

TRL-D5 Escalado y 
sostenibilidad

La solución está en proceso de escalado 
o integración con otras plataformas o 
mercados.

- Métricas de uso y retención 
- Ingresos u objetivos públicos claros 
- Plan de escalabilidad
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea  1:  Subvenciones  a  nuevas  empresas  digitales  andaluzas  para  el  desarrollo  de  soluciones  propias.  (Línea 
DESARROLLO)

1.- Objeto (Artículo 1):
1º. La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen  de  concurrencia  no  competitiva  destinadas  al  desarrollo  e  implantación  de  soluciones  digitales  con 
aplicación sectorial en el marco del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital” en Andalucía, correspondiente al 
programa Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation EU (C13I1). Las subvenciones que se concedan al 
amparo de esta orden se incardinan en la Inversión I1 «Emprendimiento» del Componente 13, «Impulso a la PYME», 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y están financiadas por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de  
12 de febrero de 2021.

2º. La presente línea tiene como objeto subvencionar gastos de apoyo necesarios para el desarrollo de soluciones de 
nuevas empresas digitales andaluzas, y con aplicación en los sectores de actividad prioritarios del proyecto “Redes 
de Emprendimiento Digital” en Andalucía. De esta manera se pretende fortalecer y hacer sostenible el ecosistema de 
emprendimiento digital en la región, complementando las capacidades de sus empresas. 

3º. A efectos de la presente orden se entiende como “nueva empresa digital” a aquella pyme con una antigüedad  
menor o igual a siete años y que ofrezca soluciones digitales propias. Se entiende como solución propia a aquella  
efectivamente desarrollada o generada por la nueva empresa digital,  quedando excluidas actividades de venta, 
implantación o prestación de servicios referentes a productos propietarios de terceros, o de fuentes abiertas, sin 
modificaciones de valor suficientes y demostrables.

4º. A efectos de la presente orden se entiende como solución digital a aquella prueba de concepto, caso de uso,  
servicio o producto comercializable cuyo fundamento principal de negocio se basa en arquitecturas, aplicaciones, 
plataformas, modelos, procesos y/o componentes software.

5º. Las soluciones cuyo desarrollo se incentiva:
 Deben ser aplicables en al menos uno de los siguientes sectores de actividad: 

o Agricultura
o Videojuego
o Creación de contenidos digitales asociados
o Logística portuaria
o Movilidad y vehículo inteligente

 Deben tener al menos un nivel de “concepto validado” (estar en nivel TRL-D1) según se define en el anexo I 
“Esquema de Niveles de Madurez para soluciones Digitales” de la Orden por la que se aprueban las bases 
reguladoras.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).

2.a)  Conceptos subvencionables:
Se consideran subvencionables en la presente línea los siguientes conceptos de actuación relacionados con el apoyo 
al desarrollo, mejora o sostenibilidad de soluciones digitales propias del solicitante: 

 Desarrollo de mejoras o modificaciones sobre solución digital existente.
 Actividades de obtención, recogida, explotación y/o analítica de datos necesarias para la solución digital.
 Servicios  de  asesoramiento  de  carácter  financiero,  legal,  técnico  o  sobre  desarrollo  empresarial  o 

emprendimiento, requeridos para el correcto desarrollo, lanzamiento o escalado de la solución digital.
 Servicios de difusión, marketing y/o relación con el cliente requeridos para la mejora en la comercialización 

de la solución digital.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

☒  No.

☐  Si.
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

☒  No.

☐  Sí. Número:

☐  Solo se puede optar a una de ellas.

☐  Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

☐No se establece.

☒Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

a) De ámbito   comunitario  :      

1. El  Reglamento  (UE)  2020/2094  del  Consejo,  de  14  de  diciembre  de  2020,  por  el  que  se  establece  un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

2. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

3. El  Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 18 de junio de 2020, relativo al  
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el principio de 
no causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado 
Reglamento.

4. Reglamento  Delegado  (UE)  2021/2178  de  la  Comisión  de  6  de  julio  de  2021,  por  el  que  se  completa  el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante la especificación del contenido y 
la presentación de la información que deben divulgar las empresas sujetas a los artículos 19 bis o 29 bis de la  
Directiva  2013/34/UE  respecto  a  las  actividades  económicas  sostenibles  desde  el  punto  de  vista 
medioambiental,  y  la especificación de la metodología para cumplir  con la obligación de divulgación de 
información.

5. Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión 
de 4 de junio de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del  
Consejo y por el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las 
que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 
climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 
significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales».

6. La «Guía técnica sobre la aplicación del  principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del 
Reglamento  relativo  al  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  (2021/C  58/01)»  («Guía  Técnica  de  la 
Comisión Europea»).

7. Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a  
través del Derecho penal (Directiva PIF).

8. Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la  
prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del Reglamento (UE, 
Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  de  2018,  sobre  las  normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 
1296/2013, (UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 1303/2013, (UE) núm. 1304/2013, (UE) núm. 1309/2013, (UE) núm. 
1316/2013, (UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y la Decisión núm. 541/2014/UE y por el que se deroga 
el Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012.

9. La  Comunicación  de  la  Comisión  (2021/C  121/01)  -  Orientaciones  sobre  cómo  evitar  y  gestionar  las 
situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero.

10. Decisión de Ejecución del Consejo (CID) relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España, de 6 de julio de 2021.

11. Anexo Decisión de la Comisión por la que se aprueban los Acuerdos Operativos entre la Comisión y España en 
virtud del  Reglamento (EU) 2021/241.  (Título original:  ANNEX to the Commission Decision approving the 
Operational Arrangements between the Commission and Spain pursuant to Regulation (EU) 2021/241).

12. Modificación de 9 de octubre de 2023 del ANEXO revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que 
se modifica la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 1 REV 1), de 13 de  
julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

13. Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías  de  ayudas  compatibles  con  el  mercado  interior  en  aplicación  de  los  artículos  107  y  108  del 
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Tratado
14. Reglamento (UE)  2023/2831 de la  Comisión de 13  de diciembre de 2023,  relativo  a  la  aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
15. Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los  

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola. 

16. Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la 
pesca y de la acuicultura.

b) De ámbito     estatal:      

1 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
4 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
5 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
6 Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
7 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 

de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
8 Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.
9 Orden  HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  establece  el  procedimiento  y  formato  de  la 

información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10 Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

11 Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la forma en la que 
pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea.

12 Acuerdo del Consejo de Ministros,  de 27 de abril  de 2021, por el  que se aprueba el  Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

13 Acuerdo  del  Consejo  de  Ministros,  de  6  de  junio  de  2023,  por  el  que  se  aprobó  la  Adenda  al  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

14 Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que  
se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los 
proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del  
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

c) De ámbito autonómico:

1 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la  
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
3 Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
4 Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización  administrativa  y 

racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

5 Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

6 Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones

7 de la Administración de la Junta de Andalucía.
8 Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
9 Decreto-ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación  y  racionalización 
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administrativa  para  la  mejora  de  las  relaciones  de  los  ciudadanos  con  la  Administración  de  la  Junta  de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y
excepciones (Artículo 3):
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a). 1º . Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades: 
Las personas jurídicas que cumplan los requisitos detallados en el siguiente apartado.

4.a). 2º . Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Todos los siguientes:

a) Tener la consideración de pyme de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 2 del anexo I 
del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

b) Desarrollar  toda o parte de su actividad económica en Andalucía;  para lo que se atenderá a que 
dispongan de domicilio social o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el 
caso de que desarrollen su actividad solo a través de medios telemáticos, habrán de demostrar que 
generan actividad económica en Andalucía, entendiéndose por tal la creación de empleo directo en el 
territorio.

c) Tener fecha de constitución igual o inferior a siete años a fecha de inicio de plazo de la convocatoria. 

d) Tener una solución digital propia (cuyo desarrollo es el objeto de la ayuda) en al menos nivel TRL-D1.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Desde el momento de solicitar la subvención y hasta la presentación de la documentación justificativa de la 
subvención.  Estos  requisitos  podrán  ser  comprobados  por  el  órgano  concedente  de  la  ayuda  en  cualquier 
momento del citado periodo.

4.c)Otras circunstancias,  previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

☒No se establecen.

☐Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:

☒Todas. 

☐ Ninguna

☐Las siguientes personas o entidades: 

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:

☐Porcentaje máximo de la subvención:
☒Cuantía máxima de la subvención: 30.000 € 

☒Cuantía mínima de la subvención: 10.000 €

☐Importe cierto:

☐Otra forma:

5.b). 1º . Gastos subvencionables:

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén relacionados con la 
actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el periodo de 
ejecución  definido  en  la  convocatoria  correspondiente  y  se  encuentren  efectivamente  pagados  con 
anterioridad  a  la  finalización  del  período  de justificación.  En  ningún  caso  el  coste  de  adquisición  de  los 
servicios o productos podrá ser superior al valor de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos subvencionables se ajustarán a lo indicado al respecto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la  
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autoriza la aportación dineraria a las  
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Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados en el Programa 
de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

En este caso, las partidas de gasto subvencionables serán las siguientes:

a) Gastos de personal propio. La imputación de gastos de personal está limitada a aquellas actividades 
directamente relacionadas con el desarrollo de la solución digital incluida su puesta en marcha en 
clientes.  

b) Servicios  externos  de  asesoramiento  de  carácter  financiero,  legal,  técnico  o  sobre  desarrollo 
empresarial o emprendimiento 

c) Servicios externos orientados a difusión, marketing y/o relación con el cliente.

Se entienden como servicios externos todos aquellos prestados por personas físicas o jurídicas distintas al  
beneficiario.

No se considerarán subvencionables:
 La adquisición de equipamiento.
 Gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes.
 Costes financieros o impuestos indirectos, tales como el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto 

General Indirecto Canario.

Todos los gastos deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad en relación con el 
componente 13, inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5.b). 2º . Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

☒No.

☐Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje  máximo  que  se  permite 

compensar: ☐ Porcentaje 

máximo:

☐ El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

☒No serán subvencionables costes indirectos.

☐Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

☐Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

Los gastos deben haber sido contraídos durante el periodo de ejecución y deben haber sido pagados con 
anterioridad  a  la  finalización  del  período  de  justificación.  El  plazo  de  ejecución  se  establecerá  en  la 
convocatoria y el plazo de justificación aparece en el apartado  25.b) de este cuadro resumen.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

☐ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 

justificación.

☐ Se considera gasto realizado:

5.f)Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

Durante el periodo de ejecución establecido en la correspondiente convocatoria. 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:

☒ No.

☐ Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
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5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

☐ No.

☒ Sí. Observaciones, en su caso:

Las subvenciones deberán cumplir los requisitos y los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, Reglamento (UE) no 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, Reglamento (UE) no 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Este umbral 
se aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del  objetivo  perseguido.  Las  entidades 
beneficiarias deberán declarar al órgano concedente todas las ayudas de minimis recibidas durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o percibido por parte de otras 
Administraciones o entidades para la misma finalidad y objeto, tanto en el momento de la presentación de la  
solicitud como durante el periodo de ejecución del proyecto subvencionado. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):

☒ Fiscalización previa.

☐ Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

☒ No se exige la aportación de fondos propios.

☐ La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

☐ Sí. Observaciones, en su caso:

☒ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

☒ No

☐ Si.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

☐Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

☒La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondos NextGenerationEU del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje: 100%

☐Administración General del Estado. Porcentaje:

☐Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

☒No.

☐Sí.

☐Identificación:
☐Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

☐No se establecen.

☐Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:
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8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:

☐No se establecen.

☐Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

☐No se establecen.

☐Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:

☒Sí. Porcentaje máximo: 100%
☐No. 

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:

☒Ninguna.
☐En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar 
la siguiente documentación:
☐En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la 
siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:

☒En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

 ☐En la siguiente dirección electrónica:

En las sedes de los siguientes órganos:
En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

10.c)Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html 

en los siguientes lugares y registros:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a 
través de medios  electrónicos,  podrán,  además de en el  registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y 
escritos en los siguientes registros electrónicos:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los 
siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución expresa  
y notificarla: Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se 

publicarán en: Convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html

El extracto de la convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html
11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

☐El plazo de presentación es :
☒El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Dirección General de Estrategia Digital.

Además  de  las  funciones  de  Instrucción  le  corresponde  las  siguientes 

funciones: 

☒Análisis de las solicitudes.

☒Propuesta provisional de resolución.

☒Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

☒Propuesta  definitiva  de 

resolución.

☐ Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: 
Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía

que actuará/n:
☒En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 del  Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y 14.3.j) del Decreto 128/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Agencia Digital de Andalucía.
☐Por delegación de:

Órgano/s colegiado/s:

 ☒  No.

☐  Si.
Denominación:

Funciones:

☐Análisis de las solicitudes. 

☐Propuesta provisional de resolución.

☐Análisis de las alegaciones y documentos presentados. 

☐Propuesta definitiva de resolución.

☐Otras funciones: 

Composición:

Presidencia:
Vocalías:
Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Dirección General de Estrategia Digital.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: No procede.

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el  
estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):

14.a)Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1. Escritura pública de constitución y estatutos de la empresa donde se refleje su fecha de constitución, para el  
caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

2. Acreditación del  domicilio  fiscal  o  centro de trabajo en Andalucía,  mediante certificado de la  situación del 
interesado  en  el  Censo  de  Actividades  Económicas,  emitido  por  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración 
Tributaria, para el caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de 
los datos.

3. Acreditación del domicilio fiscal en España, mediante certificado de la situación del interesado en el Censo de 
Actividades Económicas, emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, para el caso de que 
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hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

4. Acreditación de la condición de pyme, a través la documentación que permita certificar los aspectos indicados a 
continuación. En caso de empresas con dos o más años de antigüedad estas condiciones deberán acreditarse 
respecto a  los  dos  ejercicios  contables  cerrados anteriores  a  la  convocatoria,  para  el  caso de que hubiera  
manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

1.° Posee menos de 250 personas trabajadoras, hecho que se podrá acreditar con Certificado emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el que se indique el número de personas trabajadoras empleadas 
de todos los códigos de cuentas de cotización correspondientes. En caso de que la empresa no cuente con  
personas trabajadoras,  deberá aportarse certificación de la  Seguridad Social  de no existencia de personas 
trabajadoras.

2.° Su volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o el balance general anual no excede de 43  
millones de euros. Se podrá acreditar mediante certificado del importe neto de la cifra de negocios, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o declaración del Impuesto de Sociedades. 

En caso de no haber cerrado ningún ejercicio contable se presentará la documentación que permita acreditar  
fehacientemente ambas condiciones.

De manera general también podrá acreditarse la condición de pyme mediante un certificado emitido por la 
Cámara de Comercio de España o alguna de las cámaras territoriales.

5. Acreditación de datos sobre del cumplimiento de los requisitos para acogerse al régimen de mínimis, para el  
caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

6. Documentación de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta 
solicitud,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales, solicitadas y/u obtenidas, para acreditar los datos de subvenciones/ayudas concedidas, para el 
caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

7. Acreditación de no encontrarse incurso en procedimiento de concurso voluntario o insolvencia, para el caso de 
que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

8. Acreditación de la ausencia de condena mediante sentencia firme (INHABILITACIONES), para el caso de que 
hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

9. Acta de titularidad real, para el caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la  
consulta de los datos.

El órgano gestor podrá requerir, en todo momento, la documentación que se considere necesaria para acreditar los 
datos consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

14.b)Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

Soporte:

☒ Originales.

☒ Copias 

auténticas. ☒ 

Copias 

autenticadas.

☒ Otro: Copias simples.

☐ Papel. 

☒ Electrónico. 

☐ Otros:
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15.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  Dos meses, computados 
desde el día siguiente de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

☐  Si

☒  No

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

☒  No.

☐  Si.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12).

Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2 del Texto Articulado serán publicadas en:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html 

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
19.a) Las  subvenciones  concedidas  serán  objeto  de  la  publicación  establecida  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de 

noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

☒Sí.

☐Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

-Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
-Limitaciones a las que está sujeta la publicación:
☐No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia  Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa 
que desarrolle aquéllas:

☒Sí.

☐Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

-Circunstancias determinantes:
-Limitaciones de la publicación:

☐No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
20.b)

a) Modificación de las condiciones y criterios fijados por el Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública para la financiación de actuaciones de inversión en el marco del Componente 13 Inversión 
1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 b) Cuando se altere el calendario de ejecución para realizar la actuación subvencionada establecido en la 
resolución de concesión. 

c) Cuando se altere el calendario para presentar la justificación de la actuación subvencionada establecido 
en la resolución de concesión, incluida la ampliación del plazo de justificación. 

d)  La  modificación  del  plazo  de  ejecución  únicamente  podrá  autorizarse  cuando  obedezca  a 
circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de este, 
pese a haberse adoptado, por parte de los beneficiarios, las medidas técnicas y de planificación mínimas 
que les resulten exigibles.

En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación  o  comportamiento  para  los  que  se  concedió  la  subvención,  ni  elevar  la  cuantía  de  la  
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subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a 
aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su 
concreto otorgamiento.

En todo caso, deberá acreditarse mediante una nueva declaración responsable que la modificación de la 
resolución no afecta al cumplimiento del principio de " no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente (DNSH)".

20.c)La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

☐No.

☒Sí.

20.d) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de  
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

☒No.
☐Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder 
la  subvención podrá  modificar  la  resolución  de  concesión en  orden  al  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

☐La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
☐La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de 
distribución:
☐La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

☐La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el 
siguiente alcance:
☐Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

☐No.

☒Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:  El beneficiario deberá registrar en su contabilidad, en un código 
contable diferenciado,  el  detalle de todas las transacciones relacionadas con la actividad subvencionada. 
Asimismo,  deberá  disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  en  los 
términos exigidos por la  legislación mercantil  y  sectorial  aplicable al  beneficiario en cada caso,  así  como 
conservar las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes 
justificantes de pago y de la aplicación de los fondos recibidos. 

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).
22.a) Medidas de información y publicidad.

22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

☐No se establecen.

☒Se establecen las siguientes medidas:

Al  tratarse  de  subvenciones  financiadas  con  fondos  procedentes  del  Mecanismo  de  Recuperación  y 
Resiliencia, los requisitos de publicidad se basarán en lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2021/241) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. De esta forma, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones (carteles 
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.) se deberán incluir:

- Los logotipos de la Junta de Andalucía y del Gobierno de España.
- El emblema de la Unión, acompañado del texto: «Financiado por la Unión Europea-NextGeneration EU».
- El logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este sentido, resulta también de aplicación el artículo 10 del Acuerdo de Financiación del MRR entre  la 
Comisión y el Reino de España, relativo a la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 
Unión  y  derecho  de  uso.  Puede  consultarse  más  información  en  el  siguiente  enlace: 
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https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Tal y como se establece en el artículo 9.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, «Cuando 
se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al 
menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer 
distinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte 
del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de 
la UE».

Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del 
Reglamento  de  Ejecución  (UE)  821/2014  de  la  Comisión,  de  28  de  julio  de  2014,  por  el  que  se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, 
las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el 
sistema para el registro y el almacenamiento de datos. Se tendrán en consideración las indicaciones 
que se adopten sobre la comunicación digital del PRTR, que se pueden consultar la siguiente página 
web:  https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm  y  el  Manual  de  Comunicación  para 
gestores y beneficiarios de los Fondos del PRTR: 
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/  paginabasica/recursos/  
manual_de_comunicacion_para_los_gestores_del_plan.pdf  

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:

22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las  entidades  beneficiarias  estarán  obligadas  a  facilitar  a  la  Agencia  Digital  de  Andalucía  la 
información necesaria para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 132 del Reglamento Financiero, las 
personas y entidades perceptoras tienen la obligación de conservar los documentos justificativos y 
demás documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de 
cinco años a partir de la operación, periodo que será de tres años si la financiación no supera los 
60.000 euros.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

☐No se establecen.

☒Se establecen las siguientes:

a) Habrá desarrollado o dispondrá de una solución digital propia, al menos en nivel de madurez TRL-D1. 
b) Sumarse, mediante los mecanismos que se determine a tal fin, a la Red de Alianzas del proyecto, una 

comunidad abierta y colaborativa de agentes públicos y privados comprometidos con el impulso del 
emprendimiento digital  y  la  transformación económica y  social  de la  región,  manifestando así  su 
voluntad de colaborar en la difusión del proyecto, así como participar en los eventos y actividades que 
está  previsto  que  se  desarrollen  en  los  centros  de  emprendimiento,  con  la  finalidad  principal  de 
contribuir al activar el ecosistema emprendedor y la conexión entre sus diferentes agentes a través de 
la puesta en valor de los resultados de la actividad financiada.

c) Asimismo, las entidades beneficiarias deberán, a través del medio electrónico que en su momento 
determine la Junta de Andalucía, integrarse en la Plataforma de Inversión que se desarrollará en el 
marco del proyecto y colaborar en la remisión de información relativa a su evolución empresarial. A 
estos efectos, estarán obligadas a facilitar datos económicos básicos vinculados a la facturación y a las 
rondas de inversión que,  en su caso,  se materialicen,  durante un período mínimo de veinticuatro 
meses  desde  la  concesión  de  la  ayuda.  Esta  obligación  tiene  como  finalidad  exclusiva  facilitar  el 
seguimiento de los resultados obtenidos por las actuaciones subvencionadas, así como contribuir a la 
evaluación del impacto del proyecto en el ecosistema de emprendimiento digital de Andalucía.
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d) Atenderá  al  requerimiento  que  le  pudiera  realizar  la  Agencia  Digital  de  Andalucía  relativo  a  la 
presentación de resultados de las actividades subvencionadas, en el formato (presencial o en remoto) 
y, en su caso, ubicación física que se determine.

e) Se someterán a las actuaciones de control  de las instituciones de la Unión,  en virtud del  artículo 
22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

f) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, las categorías 
armonizadas  de  datos  contempladas  en  el  artículo  22.2.d)  del  Reglamento  (UE)  n.º  2021/241  del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero. Dichos datos serán incorporados en una base de 
datos única.

g) Serán  responsables  de  la  fiabilidad  y  el  seguimiento  de  la  ejecución  de  las  actuaciones 
subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada 
actuación. En este sentido, facilitará la documentación requerida por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a efectos de que esta pueda llevar a cabo su obligación de mantenimiento de una 
adecuada pista de auditoría. 

h) La entidad beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que reduzcan el 
riesgo  de  fraude,  corrupción  y  conflictos  de  intereses,  de  conformidad  con  el  artículo  22.2.e)  del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y del artículo 129 del Reglamento 
Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018). Igualmente será de aplicación el Plan de medidas antifraude para la gestión de los Fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía», aprobado 
por Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno así como el Plan de medidas antifraude 
adaptado por la Agencia Digital de Andalucía.

i) La entidad beneficiaria garantizará el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» (principio Do No Significant Harm –DNSH–),  y el  etiquetado climático,  conforme a lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, en todas las fases del diseño y ejecución de cada actuación de acuerdo con lo previsto en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 
2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

j) Deberá cumplimentar una declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

k) Asumir cualquier otra obligación comunitaria y nacional que resulte de aplicación por razón de la 
financiación del MRR.

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

☒Una sola forma de pago.

☐   formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 -
☒23.a).1º. Pago previa justificación:
☒Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de 
la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
☐Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en 
la
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

☐23.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Garantías:

☐No se establecen. 

☐Sí.

-Forma:
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-Cuantía de las garantías:
-Órgano en cuyo favor se constituyen:
-Procedimiento de cancelación:
☐Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por 

tratarse de: 

☐Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

☐Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

☐Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

☐Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº PAGO
IMPORTE O 
PORCENTAJE  DE 
PAGO

MOMENTO O FECHA 
DE PAGO

PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN  DEL 
PAG0

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO 
DE PAGOS 
ANTERIORES

+ -
23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

☒No se establecen.
☐Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho  
público.
☐Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

☒No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

☐Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
☐El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

☒Otra forma: El pago de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta que 

la entidad beneficiaria haya indicado en la solicitud y dado de alta en el sistema GIRO, para lo cual la 
entidad debe acceder con su certificado digital a la siguiente dirección de Internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/autenticacion.htm?
redireccion=index  

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
☒ No se establecen
☐ Si
- Forma:
-Cuantía de las garantías:
-Órgano en cuyo favor se constituyen:
-Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27). 

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

☒La persona o entidad beneficiaria. 

☐La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
☒El plazo máximo para la presentación de la justificación será de:  10 días hábiles, a contar desde: el  primer día hábil 
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siguiente a la fecha de la notificación efectiva de la resolución.
☐Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:

☐Originales. Se marcarán con 

una estampilla: 

☐Sí

☐No

☐Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

☐No.
☒Sí. Medios: 

Conforme a lo previsto en el artículo 124.5 del texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se prevé la justificación telemática de las subvenciones, por 
lo que se establece la presentación de copias digitalizadas por las entidades interesadas de 
los justificantes del gasto y de los documentos acreditativos del pago, sin perjuicio de la 
obligación de la entidad beneficiaria de conservar las facturas o documentos justificativos 
originales,  incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control, conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 
14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Las  copias  digitalizadas  por  las  propias  entidades  interesadas  habrán  de  cumplir  los 
requisitos electrónicos que se establezcan en las bases reguladoras, sin perjuicio de que, 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28.5  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la relevancia 
del justificante en el procedimiento de concesión o de justificación lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se pueda solicitar de manera motivada el cotejo de las 
copias aportadas por la entidad interesada, para lo que se podrá requerir la exhibición de la 
factura o documento original.
La presentación de la documentación relativa a la justificación de la actividad subvencionada 
se  realizará  a  través  de  la  siguiente  dirección: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html  

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Presentación de la documentación justificativa de la actividad subvencionada.

25.f)Modalidad de justificación:

☒ 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
☐ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 
27.2.a).1ª del Texto Articulado.

☒ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente
 El indicado en el artículo 27.2.a). 1ª del Texto Articulado. 
 Justificación técnica, que debe recoger, al menos:
o Las actividades realizadas justificando su relación con el desarrollo de la solución digital e 

incluyendo las evidencias de publicidad del proyecto. Incluirá, además.
o El estado de madurez de la solución digital según el esquema de madurez para soluciones 

digitales,  mostrando  su  evolución  (estado  inicial  y  final  alcanzado  con  la  actividad 
subvencionada)

o Detalle de aplicabilidad de la solución a los sectores de actividad de referencia en el estado 
final alcanzado de la solución.

 Justificación económica, que deberá recoger la relación de los justificantes de pago con las 
actividades realizadas.

 Documentos de gasto y pago. 
 Evidencias de la ejecución de la actividad.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En  caso  de  existir  costes  generales  y/o  costes  indirectos,  compensación  con  un  tanto  alzado  sin  
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necesidad de justificación: ☐No.

☐Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

☐Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

☐Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es 

subvencionable: 

☐No.
☐Sí. Hasta el límite de: 
.

25.f).3ºCuenta justificativa implificada: 

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos:

 En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para  

cada convocatoria: 

☐ Sí.

☐No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia 

contable o mercantil: 

☐ Sí.

☐No.

☐25.f).5º Justificación a través de estados 

contables: Informe complementario por 

auditor de cuentas:
☐Sí.

☐No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional  al  auditor  de cuentas  es  gasto 

subvencionable: 

☐No.

☐Sí. Hasta el límite de:

☐25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).

26.a) Causas específicas de reintegro:  

☒ No se establecen.
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☐ Se establecen las siguientes:

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

☐Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de 

consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se 

considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando

☐Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una  

de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan 

conseguido los objetivos previstos.

☒Otros criterios proporcionales de graduación:
a) El  incumplimiento total  y manifiesto del objetivo para el  que se concedió la subvención, o 

cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos esenciales 
del programa, será causa de reintegro total de la ayuda.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra 
irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del programa, conllevará la 
devolución de aquella parte de la subvención destinada a los mismos.

26.c) Órganos competentes para:
-Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Estrategia Digital. 

-Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

27.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
-Iniciar el procedimiento de sancionador: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

-Instruir el procedimiento de sancionador: Dirección General de Estrategia Digital.  

-Resolver el procedimiento de sancionador: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.
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 CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 2: Subvenciones a pymes andaluzas para la implantación de soluciones desarrolladas por nuevas empresas 
digitales. (Línea IMPLANTACIÓN)

1.- Objeto (Artículo 1):

1º. La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen  de  concurrencia  no  competitiva  destinadas  al  desarrollo  e  implantación  de  soluciones  digitales  con 
aplicación sectorial en el marco del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital” en Andalucía, correspondiente al 
programa Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation EU (C13I1). Las subvenciones que se concedan al 
amparo de esta orden se incardinan en la Inversión I1 «Emprendimiento» del Componente 13, «Impulso a la PYME», del 
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  están  financiadas  por  el  Mecanismo  de  Recuperación  y 
Resiliencia de la Unión Europea, regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021.

2º.  La  presente  línea  tiene  como  objeto  subvencionar  la  implantación  (prototipo  funcional,  piloto,  puesta  en 
producción o integración con otras plataformas) en pymes andaluzas de una solución digital desarrollada por una 
nueva empresa digital andaluza con el fin de favorecer la actividad de la pyme en los sectores de actividad prioritarios 
del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital” en Andalucía. 

3º. A efectos de la presente orden se entiende como “nueva empresa digital” a aquella pyme con una antigüedad  
menor o igual a siete años y que ofrezca soluciones digitales propias. Se entiende como solución propia a aquella  
efectivamente desarrollada o generada por la nueva empresa digital,  quedando excluidas actividades de venta, 
implantación, o prestación de servicios referentes a productos propietarios de terceros, o de fuentes abiertas, sin  
modificaciones de valor suficientes y demostrables.

4º. A efectos de la presente orden se entiende como solución digital a aquella prueba de concepto, caso de uso,  
servicio o producto comercializable cuyo fundamento principal de negocio se basa en arquitecturas, aplicaciones, 
plataformas, modelos, procesos y/o componentes software.

5º. El servicio incentivado y recibido por la pyme debe favorecer la actividad de esta en al menos uno de los siguientes 
sectores de actividad: agricultura, videojuego y creación de contenidos digitales asociados, logística portuaria, o 
movilidad y vehículo inteligente.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
Se consideran subvencionables en la presente línea los siguientes conceptos de actuación orientados a la mejora de 
las capacidades de la pyme solicitante en los sectores de actividad de la presente orden:

• Servicios de implantación de la solución digital desarrollada por la nueva empresa digital.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

☒  No.

☐  Si.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

☒ No.

☐ Sí. Número:

☐ Solo se puede optar a una de ellas.

☐ Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

☐ No se establece.
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☒ Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

a) De ámbito   comunitario  :      

1. El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

2. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

3. El  Reglamento  (UE)  2020/852  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  junio  de  2020,  relativo  al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el principio de no 
causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales  recogidos  en  el  artículo  17  del  citado 
Reglamento.

4. Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de la Comisión de 6 de julio de 2021, por el que se completa el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante la especificación del contenido y la presentación 
de la  información que deben divulgar  las  empresas sujetas a  los  artículos 19 bis  o  29 bis  de la  Directiva 
2013/34/UE respecto a las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental, y la 
especificación de la metodología para cumplir con la obligación de divulgación de información.

5. Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión de 4 
de junio de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo y p
or el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar  las condiciones en las que se 
considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a 
la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a 
ninguno de los demás objetivos ambientales».

6. La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en  virtud  del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)» («Guía Técnica de la Comisión 
Europea»).

7. Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a 
través del Derecho penal (Directiva PIF).

8. Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la 
prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del Reglamento (UE,  
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1296/2013,  
(UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 1303/2013, (UE) núm. 1304/2013, (UE) núm. 1309/2013, (UE) núm. 1316/2013, 
(UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y la Decisión núm. 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento 
(UE, Euratom) núm. 966/2012.

9. La Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las situaciones 
de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero.

10. Decisión de Ejecución del Consejo (CID) relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España, de 6 de julio de 2021.

11. Anexo Decisión de la Comisión por la que se aprueban los Acuerdos Operativos entre la Comisión y España en virt
ud del Reglamento (EU) 2021/241. (Título original: ANNEX to the Commission Decision approving the Operational
 Arrangements between the Commission and Spain pursuant to Regulation (EU) 2021/241).

12. Modificación de 9 de octubre de 2023 del ANEXO revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se  
modifica la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 1 REV 1), de 13 de julio de 
2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

13. Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado

14. Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

15. Reglamento (UE) no 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los  
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector  
agrícola. 

16. Reglamento (UE) no 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura.
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b) De ámbito     estatal:      

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
4. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
6. Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
7. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 

la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
8. Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.
9. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 

a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el  seguimiento  del  
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

11. Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la forma en la que 
pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea.

12. Acuerdo del Consejo de Ministros,  de 27 de abril  de 2021, por el  que se aprueba el  Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

13. Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de junio de 2023, por el que se aprobó la Adenda al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

14. Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se 
autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los 
proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

a) De ámbito autonómico:  

1. Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
3. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
4. Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización  administrativa  y 

racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

5. Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

6. Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones

7. de la Administración de la Junta de Andalucía.
8. Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
9. Decreto-ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación  y  racionalización 

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía 
y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y
excepciones (Artículo 3):
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a). 1º . Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades: 
Las personas jurídicas que cumplan los requisitos detallados en el siguiente apartado.

.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
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Todos los siguientes:

a) Tener la consideración de pyme de acuerdo a los requisitos establecidos en el artículo 2 del anexo I  
del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

b) Desarrollar toda o parte de su actividad económica en Andalucía;  para lo que se atenderá a que 
dispongan de domicilio social o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso 
de que desarrollen su actividad solo a través de medios telemáticos, habrán de demostrar que generan 
actividad económica en Andalucía, entendiéndose por tal la creación de empleo directo en el territorio.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Desde el momento de solicitar la subvención y hasta la presentación de la documentación justificativa de la 
subvención. Estos  requisitos  podrán  ser  comprobados  por  el  órgano  concedente  de  la  ayuda  en  cualquier 
momento del citado periodo.

4.c)Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

☒ No se establecen.

☐ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:

☒Todas. 

☐Ninguna.

☐Las siguientes personas o entidades: 

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:

☐ Porcentaje máximo de la subvención:

☒ Cuantía máxima de la subvención: 40.000 euros 

☒ Cuantía mínima de la subvención:10.000 euros. 

☐ Importe cierto:
☐ Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén relacionados con la 
actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el periodo de 
ejecución definido en la convocatoria correspondiente y se encuentren efectivamente pagados con anterioridad 
a la finalización del período de justificación. En ningún caso el coste de adquisición de los servicios o productos 
podrá ser superior al valor de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos subvencionables se ajustarán a lo indicado al respecto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la  
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autoriza la aportación dineraria a las  
Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados en el Programa de
 Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

En este caso, la partida de gasto subvencionable será la siguiente:

 Servicios externos de carácter técnico. 

Se entienden como servicios externos todos aquellos prestados por personas jurídicas distintas al beneficiario.

No se considerarán subvencionables:
 La adquisición de equipamiento.
 Gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes.
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 Costes financieros o impuestos indirectos, tales como el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto 
General Indirecto Canario.

Todos los gastos deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad en relación con el  
componente 13, inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

☒ No.

☐ Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite 

compensar: ☐ Porcentaje 

máximo:

☐ El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

☒ No serán subvencionables costes indirectos.

☐ Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

☐ Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

Los gastos deben haber sido contraídos durante el periodo de ejecución y haber sido pagados con anterioridad a 
la finalización del período de justificación. El plazo de ejecución se establecerá en la convocatoria y el plazo de 
justificación aparece en el apartado  25.)b de este cuadro resumen

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

☐ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 

justificación.

☐ Se considera gasto realizado:

5.f)Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

Durante el periodo de ejecución establecido en la correspondiente convocatoria.
 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:

☒ No.

☐ Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

☐ No.

☒ Sí. Observaciones, en su caso:

Las subvenciones deberán cumplir los requisitos y los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de
 la Comisión de 13 de diciembre de 2023, Reglamento (UE) no 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, Reglamento (UE) no 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Este umbral se
 aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. Las entidades beneficiarias 
deberán declarar al órgano concedente todas las ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o percibido por parte de otras 
Administraciones o entidades para la misma finalidad y objeto, tanto en el momento de la presentación de la  
solicitud como durante la tramitación del proyecto subvencionado.

6.- Régimen de control (Artículo 5):

☒ Fiscalización 

previa.

 ☐ Control financiero.
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7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

☒ No se exige la aportación de fondos propios.

☐ La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

☐ Sí. Observaciones, en su caso:

☒ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

☒ No.

☐ Si.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

☐ Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

☒ La Unión Europea participa, a través del fondo:  Fondos NextGenerationEU del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje: 100%

☐ Administración General del Estado. Porcentaje:

☐ Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho 

público: Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

☒ No.

☐ Sí.

☐ Identificación:
☐ Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

☐ No se establecen.

☐ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:

☐ No se establecen.

☐ Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

☐ No se establecen.

☐ Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:

☐ Sí. Porcentaje máximo: 
☒ No. 

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:

☐ Ninguna.
☐ En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la 
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siguiente documentación:
☐ En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la 
siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:

☒ En el Portal de la Administración de la Junta de 

Andalucía. 

☐ En la siguiente dirección electrónica:

☐ En las sedes de los siguientes órganos:
☐ En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

10.c)Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
dirección electrónica  https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html     

en los siguientes lugares y registros:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de
 medios  electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los 
siguientes registros electrónicos:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de 

medios electrónicos, podrán, además de en el  registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los  
siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución expresa 
y notificarla.

 Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se 

publicarán en: Convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html         

El extracto de la convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html         

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
☐ El plazo de presentación es 
☒ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es:

Dirección General de Estrategia Digital.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes 

funciones: ☒ Análisis de las solicitudes.

☒ Propuesta provisional de resolución.

☒ Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

☒ Propuesta definitiva de 

resolución. 

☐ Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver:

Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía

que actuará/n:
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☒ En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 de del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía y 14.3.j) del Decreto 128/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia Digital de Andalucía.
☐ Por delegación de:

Órgano/s colegiado/s:

☒ No.

☐ Si.
Denominación:

Funciones:

☐ Análisis de las solicitudes. 

☐ Propuesta provisional de 

resolución.

☐ Análisis de las alegaciones y documentos 

presentados. 

☐ Propuesta definitiva de resolución.

☐ Otras 

funciones: 

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Dirección General de Estrategia Digital.

☒☒ Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: No procede.

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html 

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):

14.a)Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II: 

1. Acreditación del  domicilio  fiscal  o  centro de trabajo en Andalucía,  mediante certificado de la  situación del 
interesado en el Censo de Actividades Económicas, emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
para el caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

2. Acreditación del domicilio fiscal en España, mediante certificado de la situación del interesado en el Censo de 
Actividades Económicas, emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

3. Acreditación de la condición de pyme, a través la documentación que permita certificar los aspectos indicados a 
continuación. En caso de empresas con dos o más años de antigüedad estas condiciones deberán acreditarse 
respecto a los dos ejercicios contables cerrados anteriores a la convocatoria. 

1.° Posee menos de 250 personas trabajadoras, hecho que se podrá acreditar con Certificado emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el que se indique el número de personas trabajadoras empleadas de 
todos los códigos de cuentas de cotización correspondientes. En caso de que la empresa no cuente con personas 
trabajadoras, deberá aportarse certificación
de la Seguridad Social de no existencia de personas trabajadoras.

2.° Su volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o el balance general anual no excede de 43  
millones de euros. Se podrá acreditar mediante certificado del importe neto de la cifra de negocios, expedido por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o declaración del Impuesto de Sociedades. 
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En caso de no haber cerrado ningún ejercicio contable se presentará la documentación que permita acreditar  
fehacientemente ambas condiciones.

De manera general también podrá acreditarse la condición de pyme mediante un certificado emitido por la  
Cámara de Comercio de
España o alguna de las cámaras territoriales.

4. Acreditación de datos sobre el cumplimiento de los requisitos para acogerse al régimen de mínimis, para el caso 
de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos, para el caso de  
que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

5. Documentación de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta 
solicitud,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales, solicitadas y/u obtenidas, para acreditar los datos de subvenciones/ayudas concedidas, para el 
caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

6. Acreditación de no encontrarse incurso en procedimiento de concurso voluntario o insolvencia, para el caso de 
que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

7. Acreditación de la ausencia de condena mediante sentencia firme (INHABILITACIONES), para el caso de que 
hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la consulta de los datos.

8. Acta de titularidad real), para el caso de que hubiera manifestado su oposición a que el órgano gestor realice la 
consulta de los datos.

El órgano gestor podrá requerir, en todo momento, la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos 
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

14.b)Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

Soport
e:

☒ Originales.

☒ Copias 

auténticas. ☒ 

Copias autenticadas.

☒ Otro: Copias simples.

☐ Papel. 

☒ 

Electrónico. 

☐ Otros:
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15.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19): 
 Dos meses, computados desde el día siguiente de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

☐ Sí.

☒ No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

☒ No.

☐ Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12).

Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2 del Texto Articulado serán publicadas en: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html 

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

☒ Sí.

☐ Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

-Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

-Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

☐ No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo 
con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

☒ Sí.

☐ Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

-Circunstancias determinantes:

-Limitaciones de la publicación:

☐ No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

a) Modificación de las condiciones y criterios fijados por el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública  para  la  financiación  de  actuaciones  de  inversión  en  el  marco  del  Componente  13  Inversión  1  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

b) Cuando se altere el calendario de ejecución para realizar la actuación subvencionada establecido en la resolución de  
concesión.  

c)  Cuando  se  altere  el  calendario  para  presentar  la  justificación  de  la  actuación  subvencionada  establecido  en  la  
resolución de concesión, incluida la ampliación del plazo de justificación. 

d) La modificación del plazo de ejecución únicamente podrá autorizarse cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, 
debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de este, pese a haberse adoptado, por parte de los 
beneficiarios, las medidas técnicas y de planificación mínimas que les resulten exigibles.
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En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió la subvención, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la  
resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o 
entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento.

En todo caso, deberá acreditarse mediante una nueva declaración responsable que la modificación de la resolución no 
afecta al cumplimiento del principio de " no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)"

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para
modificar la resolución de concesión:

☐ No.

☒ Sí.

20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

☒ No.
☐Sí.  Siempre que la  Ley del  Presupuesto de la  Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea,  el  órgano competente para conceder la  
subvención podrá  modificar  la  resolución  de  concesión en  orden  al  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

☐ La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
☐ La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
☐ La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

☐ La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente 
alcance:
 Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

☐ No.

☒ Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: El beneficiario deberá registrar en su contabilidad, en un código 
contable diferenciado, el detalle de todas las transacciones relacionadas con la actividad subvencionada. Asimismo, 
deberá disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la 
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como conservar las facturas y demás 
justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago y de la aplicación 
de los fondos recibidos. 

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o 
entidades beneficiarias (Artículo 24).
22.a) Medidas de información y publicidad.

22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

☐ No se establecen.

☒ Se establecen las siguientes medidas:

Al tratarse de subvenciones financiadas con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
los requisitos de publicidad se basarán en lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241) del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de  2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. De esta forma, en las 
medidas  de  información  y  comunicación  de  las  actuaciones  (carteles  informativos,  placas,  publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.) s
e deberán incluir:

- Los logotipos de la Junta de Andalucía y del Gobierno de España.
- El emblema de la Unión, acompañado del texto: «Financiado por la Unión Europea-NextGeneration EU».
- El logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este sentido,  resulta también de aplicación el  artículo 10 del  Acuerdo de Financiación del  MRR entre la 
Comisión y el Reino de España, relativo a la publicación de información, visibilidad de la financiación de la Unión y 
derecho  de  uso.  Puede  consultarse  más  información  en  el  siguiente  enlace: 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Tal y como se establece en el artículo 9.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, «Cuando se muestre 
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en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 
prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede 
modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna 
otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE».

Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento 
de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de  
aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las 
modalidades concretas de transferencia y  gestión de las  contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. Se tendrán en 
consideración las indicaciones que se adopten sobre la comunicación digital del PRTR, que se pueden consultar 
la siguiente página web: https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y el Manual de Comunicación 
para gestores y beneficiarios de los Fondos del PRTR:
 https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/  paginabasica/recursos/manual_de_comunicacion_para_los_gesto  
res_del_plan.pdf  

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:

22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a facilitar a la Agencia Digital de Andalucía la información necesaria
 para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 132 del Reglamento Financiero,  las personas y entidades 
perceptoras tienen la obligación de conservar los documentos  justificativos  y  demás  documentación 
concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de cinco años a partir de la operación, 
periodo que será de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas: 

☐ No se establecen.

☒ Se establecen las siguientes:

a) Implantará (prototipo funcional, piloto, puesta en producción o integración con otras plataformas) una solución 
proporcionada por una nueva empresa digital. 

b) Acreditará convenientemente en fase de justificación que la empresa prestadora seleccionada:
i. Oferta una solución digital propia

ii. Dispone de consideración de pyme de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 2 del anexo 
I del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

iii. Dispone de domicilio fiscal en España.
iv. Tiene fecha de constitución igual o inferior a 7 años. 

c) Sumarse, mediante los mecanismos que se determine a tal fin, a la Red de Alianzas del proyecto, una comunidad 
abierta y colaborativa de agentes públicos y privados comprometidos con el impulso del emprendimiento digital 
y la transformación económica y social de la región, manifestando así su voluntad de colaborar en la difusión del 
proyecto, así como participar en los eventos y actividades que está previsto que se desarrollen en los centros de 
emprendimiento, con la finalidad principal de contribuir al activar el ecosistema emprendedor

d) Atenderá al requerimiento que le pudiera realizar la Agencia Digital de Andalucía relativo a la presentación de 
resultados de las actividades subvencionadas, en el formato (presencial o en remoto) y, en su caso, ubicación  
física que se determine. 

e) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del  
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

f) Recabarán,  a  efectos  de  auditoría  y  control  del  uso  de  fondos  y  en  formato  electrónico,  las  categorías 
armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

g) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de 
manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación. En este sentido, 
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facilitará la documentación requerida por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, a efectos de que 
esta pueda llevar a cabo su obligación de mantenimiento de una adecuada pista de auditoría. 

h) La entidad beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que reduzcan el riesgo de 
fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y del artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018). Igualmente será de aplicación el Plan de 
medidas antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía», aprobado por Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno así como el 
Plan de medidas antifraude adaptado por la Agencia Digital de Andalucía.

i) La entidad beneficiaria garantizará el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
(principio Do No Significant Harm –DNSH–), y el etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, en todas las fases del diseño y  
ejecución de cada actuación de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento  
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y  
Resiliencia.

j) Deberá cumplimentar una declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

k) Asumir cualquier otra obligación comunitaria y nacional que resulte de aplicación por razón de la financiación del 
MRR.

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

☒ Una sola forma de pago.

☐ formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

+ -

+ -

☒ 23.a).1º. Pago previa justificación:
☒ Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
☐ Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

☐ 23.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Garantías:

☐ No se establecen. 

☐ Sí.

-Forma:
-Cuantía de las garantías:
-Órgano en cuyo favor se constituyen:
-Procedimiento de cancelación:

☐ Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

☐ Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

☐ Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

☐ Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

☐ Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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Secuencia del pago anticipado:

+ -

+ -
23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

☒ No se establecen.
☐ Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
☐ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

☒ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

☐ Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
☐ El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación 
de su titularidad.

☒ Otra forma: El pago de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta que la 

entidad beneficiaria haya indicado en la solicitud y dado de alta en el sistema GIRO, para lo cual la entidad 
debe acceder con su certificado digital a la siguiente dirección de Internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/autenticacion.htm?
redireccion=index  

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

☒ No se establecen. 

☐ Sí.

-Forma:
-Cuantía de las garantías:
-Órgano en cuyo favor se constituyen:
-Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27). 

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

☒ La persona o entidad beneficiaria. 

☐ La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
☒ El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 10 días hábiles, a contar desde:  el primer día hábil 
siguiente a la fecha de la notificación efectiva de la resolución.
☐ Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:

☐ Originales. Se marcarán con una estampilla: 

☐ Sí

☐ No

☐ Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

☐ No.
☒ Sí. Medios: Conforme a lo previsto en el artículo 124.5 del texto refundido de la Ley General de Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, se prevé la justificación telemática de las subvenciones, por lo que 
se establece la presentación de copias digitalizadas por las entidades interesadas de los justificantes 
del gasto y de los documentos acreditativos del pago, sin perjuicio de la obligación de la entidad 

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

DEL PAG0

IMPORTE O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
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beneficiaria de conservar las facturas o  documentos  justificativos  originales,  incluidos  los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las  copias  digitalizadas por  las  propias  entidades interesadas habrán de cumplir  los  requisitos 
electrónicos que se establezcan en las bases reguladoras, sin perjuicio de que,  conforme  a  lo 
dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, cuando la relevancia del justificante en el procedimiento de 
concesión o de justificación lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se pueda 
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad interesada, para lo que 
se podrá requerir la exhibición de la factura o documento original.

La presentación de la documentación relativa a la justificación de la actividad subvencionada se 
realizará a través de la siguiente dirección: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25653.html  

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Presentación de la documentación justificativa de la actividad subvencionada.

25.f)Modalidad de justificación:

☒ 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
☐ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del 
Texto Articulado.

☒ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
 El indicado en el artículo 27.2.a). 1ª del Texto Articulado. 
 Justificación técnica, que debe recoger, al menos:
o Las actividades realizadas justificando su relación con el desarrollo de la solución digital e incluyendo las 

evidencias de publicidad del proyecto. Incluirá, además.
o El estado de madurez de la solución digital según el esquema de madurez para soluciones digitales, 

mostrando su evolución (estado inicial y final alcanzado con la actividad subvencionada)
o Detalle de aplicabilidad de la  solución a  los  sectores  de actividad de referencia  en el  estado final  

alcanzado de la solución.
 Justificación económica, que deberá recoger la relación de los justificantes de pago con las actividades 

realizadas.
o Documentos de gasto y pago. 
o Evidencias de la ejecución de la actividad.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de 

justificación: ☐ No.

☐ Sí. Determinaciones:

☐ 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

☐ Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

☐ Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable: 

☐ No.

☐ Sí. Hasta el límite de: 

☐ 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 

Técnica de muestreo que se establece: 
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☐ 25.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 

convocatoria: ☐ Sí.

☐ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 

mercantil: ☐ Sí.

☐ No.

☐ 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas:
☐ Sí.

☐ No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 

☐ No.

☐ Sí. Hasta el límite de:

☐ 25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).

26.a) Causas específicas de reintegro: 

☒ No se establecen.

☐ Se establecen las siguientes:

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

☐ Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento 

total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 

objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo

 significativo al cumplimiento total, cuando

☐ Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el 

importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos 

previstos.

☒ Otros criterios proporcionales de graduación:
a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la subvención, o cualquier otra 

irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos esenciales del programa, será causa de 
reintegro total de la ayuda.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra irregularidad 
que únicamente afecte a elementos no esenciales del programa, conllevará la devolución de aquella parte 
de la subvención destinada a los mismos.

26.c) Órganos competentes para:

-Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Estrategia Digital.

-Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.
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27.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

-Iniciar el procedimiento de sancionador: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.

-Instruir el procedimiento de sancionador: Dirección General de Estrategia Digital. 

-Resolver el procedimiento de sancionador: Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía.


